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JUZGADO SEXTO cIViL MUNICIPAL
Villavicencio, Meta

J~ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL.DE-VILLAVICENCIO-META

Villavit.::encio-Meta, __ 1_2 ..._M_A....,.R ....;;2;.,;;.O.;:;.;;20~ ..•...

Ref~Ejecutivo Singular 50001-40-03;'006-2017~00831-00

Teniendo en cuenta que la liquidación de _costas presentada por parte de 'la

Secretaría del Juzgado no fue objetada por las partes, y, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 366 del Código General Del Proceso, se apruebélld

De la liqUid~ción.delcrédito presentada por el extremoejecutante, córrase traslado
. . .' ~ , . ' '. .' /

por secretaría de conformidad:con lo previsto en los mandatos 446 y 1_10dE!,í¡~

misma obra.
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. NOTIFlcAcl N POR ESTADO:

Laprovldenda anterior es notificada por
anotación en ESTADONo~
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Carrera 29 No. 338.79 Plaza de Banderas·Palacio de Justicia torre A.· Teléfono (8) 6621126 ext. 121.12:2.
. _ . - Cmpl06vcio@cendoj.r~majudicial.gov.co


